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1. INTRODUCCIÓN  
 

El proceso de planeación del Instituto Nacional de Metrología-INM toma como punto de partida lo 
previsto en la Ley 152 de 1994, referente a elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional 
de Desarrollo -PND, el Plan Estratégico Institucional y los Planes de Acción anuales, instrumentos que 
se constituyen en la base para la evaluación de resultados. 
 
Los Planes Estratégicos Sectoriales y los Planes Estratégicos Institucionales, fueron formulados para 
un periodo de cuatro años, además de constituir los Planes Indicativos Cuatrienales de que trata la 
Ley 152 de 1994, recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional.  
 
El Plan de Acción anual es el instrumento en el cual se articulan los objetivos, estrategias, metas y 
programas del Plan Nacional de Desarrollo, con la misión y funciones de la entidad, y de éstas con las 
políticas, programas y proyectos de inversión programados para la vigencia.   
 
En este sentido y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, la entidad de manera 
participativa con las diferentes áreas que la conforman, realizó la formulación del Plan de Acción para 
la presente vigencia. Es así, como formaliza la herramienta de gestión cuyo objetivo es orientar 
estratégicamente sus procesos, instrumentos y recursos disponibles hacia el logro de objetivos y 
metas anuales, a través de la ejecución de acciones y proyectos que contribuyen al cumplimento de 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, “Todos por un nuevo País: Paz, Equidad y 
Educación”, del sector industria del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT), y funciones 
asignadas legalmente a través del Decreto 4175 de 2011. 
 
Ahora bien, acorde a las modificaciones realizadas a las Políticas de Gestión y Desempeño, a través 
del Decreto 1499 de 2017 del 11 de septiembre de 2017, el Instituto Nacional de Metrología 
implementará y consolidará su transición de éstas durante la presente vigencia.  
 
Es por medio de este documento que el Instituto Nacional de Metrología (INM) presenta el Plan de 
Acción 2018, el cual se encuentra alineado con los cuatro (4) objetivos estratégicos del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2015-2018, cuyo propósito es generar “Mediciones confiables para el 
bienestar de la población, la competitividad y el desarrollo” del país. 
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2. NORMATIVIDAD  
 
En la construcción del Plan de Acción 2018 se tuvo en cuenta lo contenido en la normatividad que se 
relaciona a continuación:  
 

 Ley 152 de 1994 "Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo".  
El Artículo 26, indica que con base en el Plan Nacional de Desarrollo aprobado, cada 
uno de los organismos públicos de todo orden a los que se aplica la citada ley, 
preparará su correspondiente plan de acción. 
 

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”. 

El Artículo 74 establece que todas las entidades del Estado, a más tardar el 31 de 
enero de cada año, deberán publicar en su página web el Plan de Acción anual 
especificando objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, Plan Anual de 
Adquisiciones, distribución presupuestal junto a los indicadores de gestión.  

 

 Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.  

 

 Ley 1753 de 2015 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por 
un nuevo país".  
 

 Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 

 

 Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario  Único del Sector de la Función Pública”. 

 

 Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública”. 

Por medio del Título 21 Capitulo 6, se adopta la actualización del Modelo Estándar de 
Control Interno para el Estado Colombiano y se deroga el Decreto 943 de 2014, “Por 
medio del cual se actualiza el modelo estándar de Control interno – MECI, al igual que 
el Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano 
MECI 2014”.  
 
Igualmente, en el Título 22 se establece los lineamientos para adoptar el Modelo 
Integración de Planeación y Gestión en las entidades y organismos de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, como instrumento de articulación y 
reporte de la planeación el cual contempla las metas de Gobierno establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y las Políticas de Desarrollo Administrativo.  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#133
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518
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3. REFERENTES NACIONALES Y SECTORIALES 
 

3.1 Nacional: Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: “Todos por un nuevo país” 

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” se construyó teniendo en cuenta 
dos enfoques importantes: la orientación hacia resultados y la orientación territorial, los cuales se 
centralizan en tres grandes pilares “Paz, Equidad y Educación”, fundamentales para la visión en pro 
de un nuevo país. 
 
De ahí que el Gobierno Nacional proyecta generar un círculo virtuoso entre los tres grandes pilares, 
con el propósito de que los ciudadanos en paz logren focalizar sus esfuerzos en el cierre de brechas 
e invertir recursos en mejorar la cobertura y calidad de su sistema educativo. Como consecuencia, 
esa sociedad equitativa debe ser una sociedad sin marcadas diferencias socio-económicas que 
permita la convivencia pacífica y facilite las condiciones de formación en capital humano. Al mismo 
tiempo, la población educada es una sociedad que cuenta con una fuerza laboral calificada, sin 
grandes diferencias de ingresos y con ciudadanos que resuelven sus conflictos sin recurrir a la 
violencia.  
 
Por otra parte, desde el punto de vista de gestión el Plan de Desarrollo 2014-2018 se diseñó para 
facilitar el seguimiento y evaluación de las metas y objetivos trazados, de conformidad con el enfoque 
de orientación hacia resultado. Es por ello, que cada pilar y cada estrategia transversal contenida en 
el Plan Nacional de Desarrollo tiene asignadas unas metas, que se denominan “metas trazadoras” 
para los pilares y “metas intermedias” para las estrategias. 
 
Así mismo, en cuanto al enfoque de orientación territorial del plan, se evidencia la articulación de los 
ejes articuladores de desarrollo con cada región, estableciendo estrategias nacionales en lineamientos 
y cursos de acción para cada una de las regiones de la geografía nacional. Las regiones con su eje 
articulador del desarrollo trazado en el plan de desarrollo son: 
 
Caribe: Próspero y sin pobreza extrema, 
Pacífico: Equidad, integración y aprovechamiento sostenible de mercados, 
Centro-Oriente: Conectividad para la integración, 
Centro-Sur: Desarrollo del campo y conservación ambiental, 
Llanos: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano, 
Eje Cafetero: Talento humano innovador en territorios incluyentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y con el propósito de cumplir con las metas de los objetivos 
estratégicos del Plan se establecen cinco (5) estrategias transversales y una (1) estrategia 
“envolvente” que aportan a los tres (3) pilares de la Paz, la Equidad y la Educación; las cuales son: 1) 
Competitividad e Infraestructura Estratégicas; 2) Movilidad Social; 3) Transformación del Campo; 4) 
Seguridad, Justicia y Democracia para la Construcción de Paz; 5) Buen Gobierno; y el 6) Crecimiento 
Verde. 
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De este modo, de acuerdo con lo planteado en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, 
se establece avanzar en materia de competitividad con políticas que van desde la articulación del 
Sistema de Ciencia, Innovación y Tecnología con la empresa privada, hasta mejorar la eficiencia del 
sistema judicial.  
 
Es así donde la estrategia transversal de “Competitividad e Infraestructura Estratégicas” se convierte 
en un factor importante para el crecimiento económico del país; y a su vez para el cumplimiento de las 
metas sociales propuestas en paz, equidad y educación.  
 

3.2 Sectorial, Planeación Estratégica Sectorial  

 
Este crecimiento económico debe ir acompañado de acciones tendientes al incremento de la 
productividad e innovación de las empresas, razón por la cual, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo (MinCIT), desarrolla estrategias enfocadas a mejorar el emprendimiento empresarial. En 
efecto, en el Plan Estratégico Sectorial (PES) del MinCIT se han establecido varias estrategias para 
apoyar a los productores colombianos en el incremento de su productividad y competitividad y de este 
modo fomentar la inserción de bienes y servicios en los mercados internacionales. 
 
Por esta razón, el Instituto Nacional de Metrología, se involucra, como entidad adscrita al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, a la perspectiva del Plan Nacional de Desarrollo 2014- 2018 en la 
estrategia de “Competitividad e Infraestructura Estratégica” y al objetivo de “Incrementar la 
productividad de las empresas colombianas a partir de la sofisticación y diversificación del aparato 
productivo”. A su vez, las acciones estratégicas del INM se incorporan en la estrategia de “Regulación 
y Calidad” del Plan Estratégico Sectorial del MinCIT, estrategia que tiene una relación directa con lo 
señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 2018. 
 
En efecto, en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: “Todos por un nuevo país” los temas previstos 
para el INM se presentan incorporados de la siguiente manera: 
 

 Estrategia: Competitividad e Infraestructura Estratégicas 
 
Objetivo 1: Incrementar la productividad de las empresas colombianas a partir de la 
sofisticación y diversificación del aparato productivo 
 

Estrategia A: Internacionalizar los sectores productivos de bienes y servicios 
Segundo componente: Fortalecimiento de las capacidades metrológicas 

  
Y, es en este segundo componente en el cual se hace referencia a la necesidad de fortalecer las 
capacidades de medición del país y aumentar la oferta de ensayos metrológicos a la industria, para lo 
cual es importante que el INM demuestre sus capacidades mediante la publicación de sus 
Capacidades de Medición y Calibración (CMC), fortaleciendo sus competencias técnicas en 
infraestructura y recurso humano. Por ello se establece que el Gobierno Nacional mantendrá la 
asignación de recursos de inversión para la entidad en, al menos, niveles similares a la de los últimos 
3 años, con el fin de orientar sus esfuerzos y construir y acondicionar laboratorios. 
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Así mismo, se señala que el Gobierno nacional expedirá un documento con la política nacional de 
laboratorios, con la finalidad de mejorar la capacidad técnica y trazabilidad metrológica de los 
laboratorios de ensayo y calibración del país Colombia para soportar la competitividad, innovación y 
protección al consumidor.   
  
4. REFERENTES INSTITUCIONALES – Instituto Nacional de Metrología  
 

De conformidad a lo establecido en la Ley 152 de 1994, el INM hace referencia de la Misión, Visión, 
Objetivos Estratégicos, Objetivos Específicos, las metas e indicadores, los proyectos inversión 
señalando su responsable, y el mapa de proceso del Sistema Integrado de Gestión-SIG, los cuales se 
tuvieron en cuenta para la planeación institucional de la vigencia 2018,  

4.1 Misión 
 

El Instituto Nacional de Metrología -INM, tiene por objetivo la coordinación nacional de la 
metrología científica e industrial, y la ejecución de actividades que permitan la innovación y 
soporten el desarrollo económico, científico y tecnológico del país 
 

4.2 Visión 

 En el 2020 seremos el centro de investigación, desarrollo e innovación líder en materia 
Metrológica en Colombia, con proyección internacional y capacidades de medición 
reconocidas, actuando con responsabilidad social. 

4.3 Objetivos Estratégicos  
 

El Plan Estratégico Institucional para el período 2015-2018 se planteó bajo cuatro (4) Objetivos 
Estratégicos y ocho (8) Objetivos Específicos,  los cuales se presentan a continuación: 

1. POSICIONAR la metrología como base fundamental para mejorar la calidad de vida y la 
competitividad del país 
 
1.1  Identificar y priorizar nuevas necesidades metrológicas del país 
1.2 Promocionar la metrología en los sectores y promotores que generan la competitividad 
y el bienestar del país 
 

2. Lograr el RECONOCIMIENTO internacional de las capacidades de medición y calibración 
del INM 
 
2.1 Lograr las acreditaciones y reconocimiento de las capacidades de medición y 
calibración del INM 
2.2 Demostrar idoneidad técnica y científica en los foros y espacios internacionales de la 
Metrología 
 

3. FORTALECER la capacidad técnica, científica y administrativa del INM de acuerdo con 
las capacidades del país 
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3.1 Desarrollar la idoneidad técnica en el INM necesaria para desarrollar los bienes y 
servicios que requiere el país 
3.2 Lograr la eficiencia administrativa y sinergia necesarias para lograr las metas del INM 
 

4. Asegurar la CAPACIDAD y FLEXIBILIDAD de la oferta de servicios del INM para atender 
los requerimientos metrológicos del país 
 
4.1 Lograr la capacidad de innovación generando y capitalizando el conocimiento en 

Metrología que necesita el país 
4.2 Lograr el cubrimiento regional y de sectores para que lleguen los bienes y servicios 

 
4.4 Metas e Indicadores 
 

Las metas e indicadores para las vigencias 2017 y 2018 del Plan Estratégico Institucional-PEI, 
fueron aprobadas el 29 de agosto de 2017 a través del Acta N°2017-12 del Comité Institucional 
de Desarrollo Administrativo-CIDA,  después de haberse realizado un ejercicio participativo de 
discusión y colaboración de todas las áreas.  
 
En lo corrido de la vigencia 2018 se han aprobado modificaciones a las metas e indicadores  
para la vigencia 2018, los cuales quedaron registrados en el Acta N°18-03 del Comité CIDA y 
el Acta N°18-01 del nuevo Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD). Estas 
modificaciones se ven reflejadas en los indicadores alineados al Plan Estratégico Institucional 
(PEI) los cuales se presentan a continuación: 
 

 

Objetivo Estratégico 

Institucionales - PEI
Objetivo Específico 

Código del 

Indicador
Indicador

Línea Base 

(2016)

Meta Año 

2018

1.1 Identificar y priorizar 

nuevas necesidades 

metrológicas del país

O.E 1.1-1

Número anual de estudios de 

identificación y priorización de 

necesidades metrológicas del país

1 1

O.E 1.2-1

Número acumulado de guías publicadas 

para los procesos de calibración y 

aseguramiento metrológico 

-               12

O.E 1.2-2

Número anual de foros, eventos y/o 

talleres  nacionales en los que participa 

y/o desarrolla el INM a través de la Red 

Colombiana de Metrología-RCM

-               20

1. POSICIONAR la 

metrología como base 

fundamental para mejorar 

la calidad de vida y la 

competitividad del país

1.2 Promocionar la 

metrología en los sectores 

y promotores que generan 

la competitividad y el 

bienestar del país
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Objetivo Estratégico 

Institucionales - PEI
Objetivo Específico 

Código del 

Indicador
Indicador

Línea Base 

(2016)

Meta Año 

2018

O.E 2.1-1

 Cantidad anual de Sistemas de Gestión de la 

Calidad-SGC presentadas y aprobadas ante el 

Quality System Task Force (QSTF), del 

Sistema Interamericano de Medición, para 

soportar las Capacidades de Medición y 

Calibración del INM.

4 6

O.E 2.1-2

Número acumulado de líneas de Capacidades 

de Medición y Calibración (CMC) con 

reconocimiento internacional del BIPM

50 65

O.E 2.2-1

Número anual de participaciones ante el BIPM 

en Grupos de Trabajo, Comités Consultivos y 

Asamblea General

nd 6

O.E 2.2-2

Número anual de participaciones en Grupos de 

Trabajo Regionales y Asamblea del Sistema 

Interamericano de Metrología (SIM)

nd 6

O.E 2.2-3
Porcentaje anual de cumplimiento en 

participaciones activas en foros internacionales
nd 80%

O.E 2.2-4
Número anual de artículos de metrología 

publicados en revistas indexadas
1 2

2. Lograr el 

RECONOCIMIENTO 

internacional, de las 

capacidades de medición 

y calibración del INM

2.1 Lograr las 

acreditaciones y 

reconocimientos de las 

capacidades de Medición 

y calibración del INM

2.2 Demostrar idoneidad 

técnica y científica en los 

foros y espacios 

internacionales  de la 

Metrología

Objetivo Estratégico 

Institucionales - PEI
Objetivo Específico 

Código del 

Indicador
Indicador

Línea Base 

(2016)

Meta Año 

2018

O.E 3.1-1
Porcentaje de cumplimiento anual de 

comparaciones interlaboratorios iniciadas
80% 80%

O.E 3.1-2
Número de horas anuales de Asistencia 

Técnica brindadas
2.595          2000

3. FORTALECER la 

capacidad técnica, 

científica y administrativa 

del INM, de acuerdo con 

las necesidades del país

3.1 Desarrollar la 

idoneidad técnica en el 

INM necesaria para 

desarrollar  los Bienes & 

Servicios que requiere el 

país
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Objetivo Estratégico 

Institucionales - PEI
Objetivo Específico 

Código del 

Indicador
Indicador

Línea Base 

(2016)

Meta Año 

2018

O.E 3.2-1
Porcentaje de cumplimiento anual de cursos 

de capacitación realizados a personal externo
nd 90%

O.E 3.2-2

Número anual de calibraciones realizadas 

(Laboratorios externos, Interlaboratorios, SIC y 

Comparaciones Interlaboratorios)

771 880

O.E 3.2-3
Número anual de Materiales de Referencia 

Certificados ofertados
13 20

O.E 3.2-4

Porcentaje anual de cumplimiento en nivel 

satisfactorio de los indicadores del Sistema 

Integrado de Gestión

60% 70%

O.E 3.2-5
Porcentaje anual de cumplimiento del Plan 

Institucional de Capacitación 
74% 85%

O.E 3.2-6

Porcentaje acumulado de controles 

implementados para el Sistema de la 

Seguridad de la Información

10% 70%

O.E 3.2-7
Porcentaje anual de ejecución del Plan de 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano  (PAAC)
100% 100%

O.E 3.2-8
Porcentaje acumulado de implementación del 

Sistema Gestión Ambiental 
20% 70%

O.E 3.2-9

Porcentaje acumulado de implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

T rabajo-SG-SST

70% 90%

O.E 3.2-10
Porcentaje anual de ejecución del presupuesto 

de inversión 
97,55% 94,92%

O.E 3.2-11
Porcentaje anual de ejecución del presupuesto 

de Funcionamiento
92,64% 92,50%

3. FORTALECER la 

capacidad técnica, 

científica y administrativa 

del INM, de acuerdo con 

las necesidades del país

3.2 Lograr la eficiencia 

administrativa y sinergia 

necesarias para lograrlas 

metas del INM
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4.5 Proyectos de Inversión  

 
Las actividades del INM a realizar durante la vigencia 2018 se encuentran apalancadas a 
través de los diferentes proyectos de inversión aprobados por el Departamento Nacional de 
Planeación-DNP, los cuales se relacionan a continuación:  
 

 

NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO BPIN RESPONSABLE

1. Fortalecimiento la oferta de servicios en la Subdirección de 

Metrología Física del Instituto Nacional de Metrología Nacional 

(Proyecto con Vigencia Futura)

2013011000401
Subdirector de Metrología Física,

Alvaro Bermudez Coronel

2. Desarrollo de la oferta de servicios en Metrología Física en el 

ámbito Nacional
2017011000367

Subdirector de Metrología Física, 

Alvaro Bermudez Coronel

3. Fortalecimiento de la capacidad analítica en Metrología Química y 

Biomedicina a nivel Nacional
2017011000365

Subdirector de metrología Química y 

Biomedicina, Luis Alfredo Chavarro

4. Construcción, adecuación y sostenibilidad de las sedes del 

instituto nacional de Metrología Nacional
2017011000406 Secretaria General, Lucelly Mora Arias 

5. Innovación de las Tecnologías de Información en el Instituto de 

Metrología Nacional
2017011000369 Secretaria General, Lucelly Mora Arias 

6. Fortalecimiento de la comercialización de los servicios 

Metrológicos a nivel Nacional
2017011000364

Subdirector de Innovación y Servicios 

Tecnológicos, Nidia Mireya Pérez Pérez

Objetivo Estratégico 

Institucionales - PEI
Objetivo Específico 

Código del 

Indicador
Indicador

Línea Base 

(2016)

Meta Año 

2018

O.E 4.1-1
Número acumulado de investigadores junior 

acreditados en Colciencias
-               4

O.E 4.1-2
Número de grupos de investigación 

clasificados en categoría C ante Colciencias
-               1

O.E 4.1-3

Porcentaje anual de cumplimiento de 

productos programados en los grupos de 

investigación

nd 80%

4.2 Lograr el cubrimiento 

regional y de sectores para 

que le lleguen los Bienes & 

Servicios

O.E 4.2-1

Porcentaje acumulado de elaboración del 

Documento para la Designación de 

Laboratorios 

50% 100%

4. Asegurar la CAPACIDAD 

Y FLEXIBILIDAD de la 

oferta de servicios del 

INM, para atender los 

requerimientos 

metrológicos del país

4.1 Lograr la capacidad de  

innovación generando y  

capitalizando el 

conocimiento en 

Metrología que necesita el 

país
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4.6 Mapa de Procesos  
  
 

El INM ha establecido e implementado un Sistema Integrado de Gestión -SIG con el fin de 
documentar las políticas, procesos y procedimientos con el fin de dar cumplimiento a los 
requisitos legales, de los clientes y de las normas aplicables, asegurando así la calidad de los 
servicios ofrecidos.  
 
El SIG cuenta con un Mapa de Procesos aprobado por el Comité CIDA –Acta N° 17-09, el 
cual se presenta a continuación:  

 

5. Plan de Acción 2018  
 

En concordancia de lo anteriormente señalado, el Plan de Acción anual 2018 fue aprobado por el 
Comité Institucional de Desarrollo Administrativo-CIDA del día 30 de enero de 2018, Acta N°18-03, y 
se aprobaron unas modificaciones en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño - CIGD Acta 
No. 001 de 2018.  a continuaciónA continuación se presenta el Plan con las modificaciones aprobadas. 
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